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Dinámicas de la Victimización a Comunidades NARP� en la Subregión PDET  
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Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 
(CNPV) 2018, la población NARP representa el 
9,34% del total de la población colombiana 
(DANE, 2018). En el caso de Caquetá, se estimó que 
para el 2020, 11.544 personas pertenecerían a 
este grupo poblacional.
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La población NARP se ha visto afectada principalmente, 
por el desplazamiento forzado asociado a la violencia 
vivida en sus territorios, lo que ha debilitado sus procesos 
organizativos y ha impactado su identidad cultural.  
(UNHCR, 2012). Cabe mencionar que fue promulgado el 
Decreto Ley 4633 de 2011como marco normativo para 
su atención, asistencia, reparación integral y restitución de 
tierras.

De acuerdo con las cifras del RUV�, desde el 01 de enero de 2019 a  la 

fecha� han sido incluidos 226 eventos� individuales que han 
afectado a población NARP�, ocurridos en los municipios de la 
subregión PDET Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño 
durante el periodo analizado y asociados a todos los hechos 
victimizantes, de estos: 

Por eventos individuales han sido incluidas 126 víctimas 
únicas� que se autorreconocen como población NARP, de las 
cuales:

Los departamentos de Caquetá y Huila con�guran un 

corredor estratégico que permite la conexión con el 
centro del país, la Amazonía y los llanos orientales (PNUD, 2014).   

El 53,5% ocurrió en 2019  

En 2019 se registraron 4.510 hectáreas de coca 

cultivadas en el departamento de Caquetá. San José del 
Fragua fue el municipio con mayor afectación, concentró el 

31,2% de hectáreas cultivadas en el departamento. 

Mapa 1.  Total de eventos individuales por municio de ocurrencia (2019 - 2020) 

Cifras del Registro Único 
de víctimas (RUV)

50,8%   son mujeres y 48,4%  hombres

75,4% se autorreconoce como negro(a) o 

afrocolombiano(a), 19,8% como palenquero y el 

4,8% como raizal del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

No hay eventos de tipo masivo incluidos en el RUV que hayan 
ocurrido durante el periodo examinado en la subregión PDET 
Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño.    

En 2019 se detectaron 53 hectáreas de EVOA�  en tierra en 
el departamento de Caquetá. Asimismo, se reportaron alertas 

por EVOA en agua, principalmente en los ríos Apaporis y 
Caquetá. 

Desplazamiento forzado (63,7%) y amenaza 
(31,3%) son los hechos victimizantes más recurrentes en el 
departamento

Grá�ca 1. Eventos individuales ocurridos en la subregión PDET  Cuenca del 
Caguán y Piedemonte Caqueteño por  hecho victimizante (2019-2020) 

Algeciras (19,5%) San Vicente del Caguán (17,3%) Cartagena del 

Chairá (12,4%), Solano (10,8%) y Belén de los Andaquíes (9,2%), 
concentran el 69,2% de los eventos individuales ocurridos durante el 
periodo revisado en esta subregión PDET. 

38,1%  tiene actualmente entre 29 y 60 años, el 27% 

entre 18 y 28 años y el 30,2% corresponde a Niños, 
Niñas y Adolescentes (NNA). El porcentaje restante 
corresponde a víctimas entre los 61 y 100 años. 

7,1% reportó alguna discapacidad

Situación actual

Entre 2019 y lo corrido del 2021, la Defensoría del Pueblo emitió 

1 seguimiento y 4 alertas tempranas para municipios de esta 
subregión:  

Seguimiento AT No 063- 18�

Alerta Temprana de inminencia No 01-19��

Alerta Temprana 007-20��

Alerta Temprana de inminencia  No 028-20��

En estas, se relaciona la presencia de Grupos Armados 
Organizados Residuales (GAOR) como la Columna Móvil 
Dagoberto Ramos, la Unidad Sergio Carvajal FARC EP, la Comisión 
Financiera Manuel Marulanda Vélez, la Comisión del Frente 62, 
Segunda Marquetalia Columna Teó�lo Forero, la Unidad Óscar 
Mondragón y la Columna Móvil Teó�lo Forero FARC. 

Así, el riesgo está con�gurado por el control territorial que 
ejercen estos grupos mediante amenazas, intimidaciones, 
extorsiones, homicidios selectivos, vinculación de niños, niñas y 
adolescentes y presencia de MAP y AEI en el territorio. Adicionalmente, 

la AT 043 – 20 se re�ere a posibles enfrentamientos entre los 
grupos mencionados.

Alerta Temprana No 043 - 20��


